
I.JNTVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN
ACTJLTAD DE CIENCIAS ECONOI\flCAS Y ADMTNISTRATIV

Concepción, 16 de septiembre del 2025

RESOLUCIÓN CD/FCEA/TINC IP I1/].3NO25
ReJ. Acta N' 354.'2025

POR LA CUAL SE CONFORMA EL CONflTÉ DE ÉT'ICA DE LA FACULTN) DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y ADMINISTRATIVAS DE LA UNTVER§IDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN, PARA EL PERIODO 202$
2027.

VISTO:

I¿ Resolución CD/FCEAAINC N' l}5otzozl "Pu la cual se qruefu el Reglanento del Cornité de Éfica de ta
Factltd de Ciercias konónicas y Adminislralivas de la Univer§&d Naciotnl de Concepción".

La Resolución CD/FCEAruNC N' 1564/2024 "Por la cwal se qtrueba el Cdigo de Ética de l<t Faclltad de

Ciencias Económicas y Adn¡nistralivas de lo Uniwrsidd Nacional de Corcepción. 2da Versión".

. El Memorando (Frp. N"733,'25) delVicedec¿nato de la FCEA-UNC, por la cual solicita la renovación del Comité

de Étic¿ de la Facultad de Ciencias Económicas y Administraüvas de la Universidad.Nacional de Conc¿pción, integrado
por los siguientes miembros: Geranto l.ang Feii, Ever Javier Benitez Moninez, Ángel Leonordo ltglrizttttón, Fanny

Que, la confmmación del Comité de Ética es de vital importancia para fortalecer la integfidad y transparencia en

la institución, garantizando que l¿s acciones y decisiones de sus miembros se alineen con los más altos estándares morales

y profesionales. Cumpliendo un rol crucial en la promoción de una cultura de servicio público basada en principios éticos,

sirviendo como guia para la conducta de los miembros de la comunidad universitaria y la implementación de una gestión

ética efectiva.

Qug de conformidad al Reglamanto del Comité de Ética en su Aniculo 8', en relación a la composición,
nominación y duración de funciones, establ*e que. "El Comité <le ikca se constituira con cinco (5) miernbros fusigndits

lnr el Cotts¿jo Directito itrstilucional pot acÍo úrrinistatieo, y los propuestos deberan poseer un perfil de reconocifu
cttalidad morol y ética, gozar de buen retambre y de recoruxifu idoneidd prolesronal e btegridd, y Poseer
coruximientos en &eas de la ética y el servicio ptiblico. Duranin 2 (dos) oios en ms fimciones, pudierdo ser desigtttdos

Afuliz Gonvilez Pérez e Hilfu Viviana Barrios hizqtez.

COIiSIDERANDO:

truevamen e

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la FCEd de fecha 16 de septiembre de 2025, se ha

conform¿do el Comité de Étic¿ Periodo 2025-2027 de la siguiente murcra Gerardo lnng FenL Ever Javier Benítez

Martínez, Ángel lzorurdo lzgttizanón, Famy Aüaliz Go¡tzilez Pérez e Hilda Viviana Ba¡rios Vázquez. -----------
Quc, el Consejo Directivo resolverá los a§.¡ntos de s¡ competenci4 en sesiones ordinarias o extraordinarias de

sus miembros, de conformidad a lo establecido en el ArL 15o del Reglamento Específico de Ia FCEA.

Que, es atribución del Consejo Drectivq segun lo establece el Est¿tuto de la Universidad Nacional de

Concepción en su ArL 4Oo inc. n) "Establecer la estructura orginica, únin¡strativa y académica de ls Faalhd". --
POR TANTO
EL CoNSEJo DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE
LA UNI\TRSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y DEBERT''S: --_-

RESUEL\/E

l) CONT'ORMA& el Comité de Ética de Ia Facultad de Ciencias Económicas y Adminisúativas de la Universidad

Nacional de Concepción, para el periodo 2025-2027, coÍstituido por los §guientes miembros

a) Prof. Mg. Gerardo Lang Feni, Dec.oro.

b) Prof. Dr. Ever Javier Benitez MartíÉl Yicedecoro.

c) Prof. Dr. Ángel tronudo Leguizamón.
d) Prof. Mg. Hilda Viviana Ba¡rios Vázquez.
e) Lic. Fanny Addaliz GolrrzÁlez Pérez.

2') RESPONSABILIZAR, al Prof. Dr. Ever Javier Benitez Martínez, la coordin¿ción del Comité de Etica. 
----..---
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